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PARA FUERA DELA CAPITAL

PARTE OFICIAL.

PRBStmCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sm 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la proviiria de Sevilla y el Juez de pri
mera instancia de Sanlúcar la Mayor, 
de los cuales resulta:

Que verificada subasta pública por el 
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor pa
ra la limpia de! arbolado dé la dehesa 
boyar de propios, aprobado por el Go
bernador de la provincia el remate que 
recayó en D. José Fernandez Alvarez, 
y practicado el señalamiento de sitios 
para los carboneos y cisqueos que ha
bían de ejecutarse por el contratista, 
acudieron a! mispio Ayuntamiento dife 
rentes vecinos de aquella ciudad con 
una instancia, pidiendo que suspendiese 
dar posesión, é informase favorablemen 
te la indicada instancia, dirigiéndola 
con el expediente de la limpia al Gober
nador, á fin de que se declarase nulo y 
sin valor ni efecto el contrato.

Que el Ayuntamiento lo hizo asi; y 
por el Gobernador se resolvió, de con
formidad con el Consejo provincial, que 
si despues de un detenido examen y con 
acuerdo de personas ilustradas, encon
traba el Ayuntamiento términos hábiles 
para pedir la nulidad del contrato por 
lesión enormísima, le autorizaba para 
que dedujese la oportuna demanda ante 
el Tribunal competente:

Que en tal estado, el Ayuntamiento, 
previa consulta de dos letrados, enten
dió que debía proponer, y propuso en 
efecto, la demanda ante el Juez de pri
mera instancia, apoyándola en los fun
damentos siguientes:

l.°  Que las circunstancias y condi

ciones bajo las cuales se celebró el con
trato no fueron conocidas de los lidia
dores.

2. ° Porque lo que por el perito agró
nomo y Comisario de montes se llamó 
en el contrato limpia, más que operación 
de esta clase era de entresaca y corta 
extraordinaria, debiendo haberse eleva
do por tanto, según ordenanzas é ins
trucciones, á la aprobación del Gobier
no, formalidad que se había omitido.

3. ° Porque el contrato perjudica á 
un tercero, toda vez que el Ayuntamien
to no puede aprovechar, ni aun por si 
mismo, los productos de las rozas del 
monte bajo, de las limpias, entresacas y 
cortas de la mencionada dehesa, cuando 
estas operaciones perjudiquen, cual per
judicaría el contrato, al aprovechamien
to que tienen los vecinos para el ganado 
de labor

4. ° Porque hay lesión en mas de 
quince veces el justo precio

Y 5.” Porque el Ayuntamiento, en 
representación de aquella ciudad, goza 
del beneficio de restitución in integrum;

Y por último, que enterado el Gober
nador, dirigió formal requerimiento de 
inhibición al Juez, resultando esta com
petencia:

Visto el art. 5.° de las Ordenanzas de 
22 de Diciembre de 1833 que, con su- 
gecion al régimen prescrito en las mis
mas, pone al cuidado de la Dirección 
general de Montes la conservación de 
los que sean de Propios ó Comunes de 
los pueblos y de establecimientos pú
blicos. y aquellos en que la Hacienda, 
los mismos pueblos ó establecimientos 
públicos tengan condominio ó comuni
dad de disfrutes ó usos con otro cual
quiera propietario.

Visto el art. 8.°, párrafo octavo de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que atribu
ye á los Consejos provinciales el cono
cimiento de las cuestiones contenciosas 
relativas al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y re
mates celebrados con la Administración 
civil ó con las provinciales y municipa
les, para toda especie de servicios pú
blicos.

Considerando. 1° Que en el hecho 
de haberse encomendado á la Dirección 
de Montes por las referidas Ordenanzas 
la conservación de los que se determi
nan en el art. 5.° citado do las mismas 

y de haberse sujetado á reglas adminis
trativas su aprovechamiento, se ha re
conocido que el cuidado y mejora de 
las propiedades de aquel género respon
den de un modo especial y en difeien
tes sentidos á miras generales de interés 
público:

2.° Que es por tanto innegable que 
el contrato para la limpia del arbolado 
de la dehesa boyar de Sanlúcar la Ma
yor, atendidas las circunstancias de es
ta, tenia por objeto un servicio público, 
y que las cuestiones que sobre la res
cisión del contrato se suscitan entran de 
lleno bajo la jurisdicción contencioso - 
administrativa, en virtud del articulo y 
párrafo ademas citados de la ley de 2 de 
Abril de 1845.

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de la Gobernación, Ven 
jura Díaz.

Gobierno.—Negociado 3.°—Circular.

Habiendo hecho presente al Gobier
no el Capitán general de Navarra los 
inconvenientes que resultan de la fre
cuencia con que se fugan á Francia los 
mozos sujetos por razón de su edad á 
las quintas para el reemplazo del ejér
cito activo y de la reserva, S M. la 
Reina (Q. D. G.), oido el dictamen de 
las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo Real, y sin perjuicio de adop
tar otras disposiciones, se ha dignado 
mandar que se-recuerde á los Goberna
dores de las provincias de la Península 
el púnlúal cumplimiento de la circular 
de 22 de Noviembre de 1856, por la 
que so ordenó que no expidiesen pasa
porte para el extranjero á los mozos de 
17 á 26 años obligados á entrar en quin
ta, á no ser que se hallen libres de to
da responsabilidad ó que acrediten ha
ber prestado la fianza ó consignado el 
depósito que exigen el art. 127 de la 
ley vigente de reemplazos y el 57 de la 
instrucción de 25 de Junio de 1855;'y 
que se encargue al mismo tiempo á los 
Gobernadores de las provincias fronte
rizas que tomen las medidas más efica

ces para contener y reprimir la salida 
del territorio de los mozos que se hallen 
comprendidos en la edad expresada y 
que no se presenten provistos del com
petente pasaporte; exigiendo la más es
trecha responsabilidad á los Alcaldes 
de los pueblos por su tibieza ó falta de 
celo en este punto, y aplicando con rigor 
en su caso la disposición consignada en 
el art. 117 de la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondieu- 
dientes. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid'21 de Abril de 1858.= 
Diaz.=Sr. Gobernador de la provincia 
de....

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

LA REINA: Gobernador Vice-Reil 
Patrono, Preidente y Oidores do mi Reai 
Audiencia Chmuillería de la Isla de 
Puerto-Rico, Superintendente general 
delegado de la Real Hacienda, Intendente, 
Reverendo Prelado diocesano, Venera 
ble Dean y Cabildo de su Iglesia cate
dral, Párrocos y demas personas áquie
nes lo contenido en esta mi Real Cédula 
loque ó locar pueda, sabed: Que desean
do hacer extensivos, en cuanto fuese 
posible, á esa diócesis los beneficios que 
el Culto y el Clero de las de la Isla de 
Cuba han reportado de las disposiciones 
contenidas en mis Reales cédulas de 30 
de Setiembre de 1852, mandé instruir 
el oportuno expediente con los diversos 
datos é informes que, en determinados 
casos y circunstancias, habíanse ido 
reuniendo: con presencia de todo, y 
convencida de que para señalar con
gruas y asignaciones decorosas y su
ficientes al culto divino y sus ministros y 
proporcionar á algunos pueblos el ne
cesario pasto espiritual de que carecen, 
según á lodo ello estoy obligada por mi 
Patronato en las iglesias de Indias y muy 
particularmente por la Bula expedida 
por la Santidad de Alejandro'VI á 16 de 
Noviembre de 1861, que trasladó á mi 
Real Corona el dominio absoluto de los 
diezmos de esas provincias, se hace de 
todo punto indispensable, no solo alterar 
ó modificar el sistema qué actualmente 



rige para ¡a dotación de aquellas sagradas 
atenciones, consistente en la prestación 
de las primicias que administra y per
cibe ese Venerable Cabildo por lo re
lativo á su distrito, y el Párroco de San 
Germán respecto al suyo, en la asigna
ción fija que satisfacen mis Reales Cajas 
por los conceptos de personal y de fá
brica en compensación de lo que les 
correspondía por la parte de diezmos, 
boy refundidos en la contribución del 
subsidio, y en la llamada de Curas y 
sacristanes que pagan á los Párrocos los 
Ayuntamientos respectivos, sino tam
bién aumentar el número de los Pre
bendados de esa Iglesia á fin de que se 
celebren con toda solemnidad las funcio
nes del culto, He venido, despues de 
consultado el Consejo Real y de acuerdo 
con el parecer del de Ministros, en man
dar expedir esta mi Real cédula, por la 
cual ordeno y declaro lo siguiente:

Primero. La Administración y re
caudación de las primicias que hoy per
cibe el Cabildo de esa Santa Iglesia pol
lo relativo á su distrito, como también 
de las que corresponden por el suyo al 
curato de San Germán, correrán á cargo 
de mi Real Hacienda desde el dia que 
acordárcis en unión del Reverendo 
Obispo y de las oficinas competentes, á 
cuyo fin quedarán subsistentes los ajus
tes alzados hechos por las Juntas de 
visita de todas los pueblos en el año pa
sado de 1849, hasta tanto que, en vista 
del expediente que al efecto haréis ins
truir, Me propongáis lo oportuno sobre la 
conveniencia de alterar ó modificar las 
bases actuales de aquella prestación.

Segundo. No debiendo percibir ese 
venerable Cabildo otras rentas que las 
dotaciones fijas que se le señalaren por 
los conceptos de personal, fabrica y de
mas atenciones del culto, las cuales sa
tisfará puntualmente mi Real Hacienda, 
se declaran extinguidos y á favor de es
ta los atrasos relativos á la consignación 
fija con que se dotó á la fábrica de esa 
Santa Iglesia en compensación de los no
venos y excusados que le correspondían 
en virtud de la ley 23, tit. 16, lib. 1.” 
de la Recopilación de esos dominios, y 
que no haya percibido hasta el dia.

Tercero. Mi Real Hacienda ha de 
contribuir anualmente al Reverendo 
Obispo de esa diócesis con la asignación 
de 12.000 pesos, que desde ahora le se
ñalo como única renta de su mitra, para 
él y los que le sucedan en esta dignidad. 
Esta renta comenzará á acreditarse y 
abonarse desde luego, sin perjuicio de 
que continúe la investigación que tengo 
mandada practicar en averiguación de 
los emolumentos de dicha mitra, los 
cuales, caso de haberlos, ingresarán en 
el Tesoro, según He prevenido por dife
rentes Reales disposiciones.

Cuarto. Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones que hoy rigen so
bre Espolies y Vacantes, pudiendo los 
Prelados de esa diócesis testar libremen
te como los demas españoles, según les 
dicte su conciencia, sucediéndoles abin- 
testato los herederos legitimos, con la 
misma obligación de conciencia; excep
tuándose on ambos casos los ornamentos 
y pontificales, que se considerarán como 
propiedad de la mitra. y pasarán á sus 

sucesores en ella. También será obliga
ción de dichos Prelados sufragar el coste 
de las Bulas.

Quinto. El Cabildo de esa Santa 
Iglesia se compondrá de las tres dignida
des, Dean, Arcediano y Chantre que hoy 
existen, délas dosCanongias de oficio, 
magistral y penitenciaria que quedan 
establecidas ahora y que no se crearon 
al tiempo déla erección; de otras dos de 
merced, de dos raciones y de tres me
dias raciones. A este fin quedará con
vertida. sin nueva declaración, en Ca- 
nongía penitenciaria la primera que vaca
re de las tres de merced que hoy existen.

Sexto. La Tercera parte de las pre 
bernias de gracia que en lo sucesivo va
caren se han de proveer en los Párrocos 
de término ó ascenso que lleven 20 años 
al ménos en la cura de almas.

Sétimo. Se reservará i-ierto número 
de prebendas y dignidades en las ca
tedrales de la Península para proveerlas 
en los Capitulares de esa que quieran pa
sar a aquellas, ó en los Párrocos que, 
conforme á la precedente disposición, 
tengan derecho á optar á las de esa San
ta Iglesia.

Octavo. Mi Real Hacienda contribuirá 
anualmente al Dean de ese Cabildo con 
la renta de 3,000 pesos; con la de 2,500 
á los Dignidades; 2,000 á los Canónigos; 
1,500 á los Racioneros, y 1,200 á los 
medios Racioneros.

Noveno. Estas dotaciones han de 
satisfacerse integras, sin descuento al
guno por razón de anualidades ni medias 
anatas eclesiásticas, las cuales quedan 
desde ahora suprimidas, y derogadas las 
leyes y disposiciones que las establecen.

Décimo. Se asigna al Venerable Ca
bildo de esa Santa Iglesia para la dota
ción délos ministros inferiores y subal
ternos necesarios para el decoro del cul
to, la cantidad de 6.000 pesos anuales; 
la de 3 000 para sil fábrica, y la de * 000 
para la Capilla de música.

Décimo primero. La dotación que 
queda asignada á los Capitulares de esa 
Santa Iglesia y la que se señalare á los 
demas individuos de ella, se entenderá 
repartida en distribuciones cotidianas, 
señaladas y aplicadas en la forma que 
actualmente se acostumbra, á los que 
asisten cada dia á todas las horas cañó 
nicas, según expresamente se previene 
en el cap. 18 de la erección.

Decimo.segundo. Para la convenien
te distribución de los 6.000 pesos seña
lados como dotación de los ministros in
feriores y subalternos se formará por el 
Reverendo Obispo, de acuerdo con el 
Cabildo, y se someterá á vuestra apro
bación, como Vice-Real Patrono, la 
plantilla de dichos dependientes y sus 
dotaciones, de quv se dara conocimiento 
al Superintendente de mi Real Hacienda, 
sin perjuicio de que en lo sucesivo pue
da variarse en igual forma que ahora se 
establece.

Decimo tercio. De la misma manera 
y en la propia forma se fijara el núme
ro de músicos que han de componer la 
Capilla y sus dotaciones.

Décimo cuarto. El nombramiento de 
unos y otros hade hacerse por el Prelado, 
en unión del Cabildo y á pruralidad de 
votos, conforme á lo dispuesto para la 

Santa Iglesia de la Habana en Real cé
dula de 4 Diciembre de 1816, confirma
da por otra de 7 de Octubre de 1817.

Décimo quinto. La remoción de los 
mismos no podrá hacerse sino con muy 
justa causa, conforme á derecho, según 
está igualmente prevenido para aquella 
Santa Iglesia de la expresada Real cé
dula de 7 de Octubre de 1817.

Décimo sexto. El Mayordomo de fá
brica de esa Iglesia Catedral no podrá 
ejecutar gastos extraordinarios en poca 
ni mucha cantidad sin que preceda li 
cencía in scriplis del Prelado, al cual 
ha de rendir sus cuentas, que habréis 
también de intervenir como Vice-Real 
Patrono.

Décimo sétimo. El Reverendo Obis
po instruirá el oportuno espediente 
acerca de la conveniencia de eximir á 
este Cabildo de la obligación de celebrar 
Misa de prima todos los días no festivos 
que le impone la erección de la Santa 
Iglesia, quedando únicamente obligado 
á las conventuales y á las 38 dispuestas 
por las leyes 12, 22 y 24 del titulo 2.°, 
libro l.° de la Recopilación de estos do
minios, como también respecto á la de 
ampliar á tres meses los dos de. recle 
que á los prevendados de aquella con
cede la erección mencionad^, con el 
bien entendido de que en todo caso han 
de disfrutar de dichas vacaciones en el 
modo y forma prevenida en la misma y 
con arreglo á lo dispuesto en el cap. 12 
de Reforml, sección 24 del Concilio ecu
ménico de Trente

Décimo octavo. Quedan suprimidas las 
obvenciones parroquiales ó sean los de
rechos llamados de estola ó pie de altar 
que hoy perciben de sus feligreses los 
Curas, sacristanes y fábricas de esalsla, 
y asi mismo la contribución llamada de 
Curas y sacristanes que pagan, á sus 
párrocos los Ayuntamientos respectivos.

Décimo noveno. En equivalencias 
del importe total de dichas obvenciones 
y de la suma á que asciende la contri
bución referida, se repartirá desde el 
dia que acordareis, en unión del Reve
rendo Obispo y de las oficinas competentes 
de Hacienda, la cantidad de 100,000 pe
sos entre lodos los pueblos de la Isla, 
con proporción á su riqueza y con ar
reglo á las mismas bases que hoy rigen 
para el reparlimimienlo del subsidio.

Vigésimo. En lugar de la única par
roquia que hoy existe en esa capital á 
cargo del Cabildo, se erigirán dos in- 
pendienles de él, una en el sagrario de 
la Catedral y la otra en la Iglesia del 
suprimido Convento de San Francisco, 
con los limites que en el oportuno espe
diente se les señalen, y proveyéndose 
ambas en concurso abierto como las de
mas del Obispado y como previenen los 
sagrados Cánones y leyes del Patronato.

Vigésimo primero. Se clasificaran 
los curatos de^sa diócesis en parroquias 
de término, de ascenso y de ingresos; 
asignándose á las primeras la dolaciou 
de 1,500 pesos anuales, de 1,000 á las 
de ascenso y de 600 á las de entrada.

Vigésimo segundo Serán parroquias 
de término las del Sagrario v San Fran
cisco en la capital; Aguadillo, Arecibo, 
Guayama. Mayagüez, Ponce y San Ger
mán.

Vigésimo tercero. Lo serán de as
censo las de Aguada, Añasco, Cabo-rojo, 
Cagüas, Fajardo, Humacao, Yabucoa, 
Yanco, Isabela, Juaua Díaz, Manatí, Pe
pino y LTuado.

Vigésimo cuarto. Serán, finalmen
te, de ingreso las de Adjuntas, Aguas- 
buenas, Arroyo, Aybonilo, Barranqui- 
tas, Barros, Bayamon, Camuy, Cangre
jos, Cayey, Ceiba, Ciales, Cidra, Coa
mo, Coroza!, Dorado, Guainabo, Gua- 
yanilla, Gurabo, Hatillo, Halo-grande, 
Juncos, Lares. Loiza, LuquilloMaunabo, 
Moca, Morobis, Naguabo, Naranjilo, Pa
tillas, Peñuelas, Piedras, Quebradillas, 
Rincón, Rio-grande, Rio-piedras, Sába
na del Palmar, Sábana-grande, Salinas, 
Santa Isabel de Coamo, Toa-alta, Toa- 
baja, Trujillo alto, Trujillo-bajo, Vega- 
alta, Vega-baja y Vieques.

Vigésimo quinto. No podrán ascen
der los Párrocos de una á otra clase sino 
prévio concurso y despues de haber ser
vido en esa diócesis ó en otra de las del 
Reino tres años en la clase inmediata.

Vigésimo sexto. Para las parroquias 
de ingreso serán preferidos, en igual
dad de circunstancias, los alumnos de 
los Seminarios conciliares que hayan 
terminado su carrera con buena nota, y 
despues de ellos los sacristanes-tenien
tes Curas y los Coadjutores perpéluos.

Vigésimo sétimo. No podrán ser pro
movidos á las órdenes sagradas sino 
aquellos que hayan seguido su carrera en 
Universidad ó Seminario del reino.

Vigésimo octavo. Se establecerán 
desde luego en cada una de las parro
quias de término y ascenso un sacristán- 
presbítero, á las órdenes del Párroco, 
para auxiliar á este en las funciones de 
su ministerio, con la dotación de 500 
pesos anuales; sin perjuicio de hacer ex
tensiva esta disposición á los curatos de 
entrada cuando las circunstancias lo per
mitan. En su consecuencia cesarán en 
aquellas parroquias los sacristanes se
glares á medida que se establezcan los 
presbíteros, teniéndolos presente para 
su colocación exclusiva en las sacristías 
de los curatos de entrada.

Vigésimo noveno. Los saaristanes 
seglares que han de subsistir por ahora 
en los curatos de ingreso disfrutarán la 
cuota de 150 pesos anuales, que satis
farán mis Reales Cajas.

Trigésimo. Procederéis en unión 
del Reverendo Obispo á instruir el opor
tuno expediente, Conforme á las leyes 
de Indias, para la erección de nuevas 
parroquias donde la extensión ó el cre
cido vecindario de las actuales lo hagan 
necesario, ó para el establecimiento d« 
uno ó más Coadjutores perpéluos en 
aquellas donde se juzgaren convenientes, 
atendidas suscircunstancias. Estos Coad
jutores disfrutarán en su caso la dotación 
de 500 pesos anuos; y tanto ellos como 
los sacristanes-présbiteros de los cura
tos de término y ascenso, obtendrán sus 
cargos en concurso abierto y en la forma 
que se proveen las parroquias del Obis
pado.

Trigésimo primero. Se asignan para 
gastos de fábrica en lás Iglesias parro
quiales 200 pesos á las de ingreso, 250 
á la de ascenso y 300 á lás de término.

Trigésimo segundo. Habrá en cada 



parroquia un mayordomo de fábrica, ele
gido anualmente por el Prelado con vues
tra aprobación, como Vice-Real Patro
no, deenlrelos vecinos déla misma.Es
te cargo será honorifico, gratuito y obli
gatorio, excepto paro los que hubiesen de
sempeñado, sino ha trascurrido un bie
nio despues de haberlo servido

Trigésimo tercero. Los mayordomos 
de fábrica "rendirán sus cuentas al 
Prelado, quien las someterá á vuestra 
aprobación definitiva como Vieó-Real 
Patrono.

Trigesimo cuarto. S.e asignan anual- i 
mente á esa diócesis la cantidad de doce 
mil pesos para reparaciones de sus fá
bricas, edificación de nuevas iglesias y 
dotación de ornamentos y vasos sagra
dos de las mismas; mas no podrá dispo
nerse del lodo ni de parle de dicha can
tidad sin previa formación del oportuno 
expediente por el Reberendo Obispo; 
con vuestra aprobación, como Vice Real 
Patrono, y libramiento en forma de aquel, 
que autorizareis.

Trigesimo quinto. La dotación y ar
reglo de estudios del Seminario conci
liar de esa diócesis se determinará por 
expediente separado.

Trigesimo seslo. Las congruas seña
ladas al clero diocesano y parroquial de 
esta mi Real cédula, quedarán reducidas 
á las de igual clase en la Peninsula, 
cuando sus individuos residan en esta 
con licencia, cualquiera que sea la causa 
que la motivo.

Por tanto, ordeno y mando á vos el 
Gobernador Vice Real Patrono, Presi
dente y Oidores de la expresada mi Real 
Audiencia, Superintendente general de
legado de la Real Hacienda, Intendente 
y demas Autoridades y personas á quie
nes en manera alguna corresponda el 
cumplimiento de cuanto va dispuesto en 
esta mi Real cédula, y encargo al Re
verendo Obispo y al venerable Dean y 
Cabildo, la guarden, cumplan y ejecu
ten y hagan guardar y observar invio
lablemente en todo y por todo, sin per
mitir que contra su tenor y forma se 
proceda en manera alguna, por ser asi 
mi voluntad, y que esta mi Real cédula 
quede registrada en' la Cancillería de 
Indias.

Dado en Aranjuez á veinte de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
YO LA REINA. =ÉI Ministro de Esta
do y Ultramar, Javier de Isluriz.

SECRETARIA GENERAL DEL CON
SEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Costilucion de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que He venido en de
cretar lo. siguiente:

«En el pleilo que en mi Consejo Real 
pende en primera y única instancia en
tre partes, do la una I). Santiago Alonso 
Cordero, vecino de esta corte, y en su 
nombre el licenciado D Manuel Cortina, 
demandante; y de la otra la Administra

ción del Estado, demandada, represen
tada por mi Fiscal, sobre que se declare 
admisible á conversión en titulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 una 
carta de pago de 180.0,1)0 rs. expedida 
á favor de Cordero por la Pagaduría ge
neral militar.

Visto:
Visto el expediente gubernativo ins

truido en el Ministerio de Hacienda, del 
cual resulta:

Que en 16 de Octubre de 1848 D. 
Santiago Alonso Cordero présenlo en la 
Dirección general del Tesoro, para su 
conversión en títulos de la expresada 
Deuda, una carta de pago, importante 
180.090 rs , expedida en dicha fecha 
por la Pagaduríá militar como parle de 
200.0(10 que por la Administración mi
litar se le habían retenido, á lílulo de 
responsabilidades pendientes, de los
2.012.585 
á su favor

rs, 
en

que resultaron de alcance
la- final de la

contrata de brigadas de acémilas del 
ejército del Norte, que tuvo á su cargo, 
por cuenta del cual se le había expedido 
anteriormente otra carta de pago de 
1.812.000 rs. que se hallaba ya conver
tida:

Que resistida la admisión de dicha 
carta de pago por las oficinas del Teso
ro, recurrió al Ministerio de Hacienda; 
y por Real orden de 22 de Mayo de 1850 
se resolvió que, en extricta observancia 
de lo dispuesto en la de 18 de Julio de 
1848, no era admisible á conversión el 
citado crédito el cual debia considerar
se comprendido para su abono en los 
efectos del Real decreto de 22 de Fe
brero del mismoáño de 1850, cuya Real 
orden no consta que se hubiese hecho 
saber al interesado:

Que en instancia que este repitió en 
14 de Enero de 1853, cerciorado 
ya de la resolución anterior, expu
so, que al ir á intentar la demanda con
tenciosa por do poder conformarse con 
lo resuello en razón á no serle imputable 
la no presentación en tiempo del expre
sado documento, por cuanto la Real or
den de 18 de Julio de 1848, señalando 
dos meses al efecto, ni se habia pub ca
do en la Gaceta para conocimiento de 
los'inleresados, ni se habia dado trasla
do de ella por el Ministerio de la Guerra 
á las oficinas de la Administración mili
tar hasta el 16 de Agosto siguiente; ha
bia sabido la decisión definitiva dictada 
por Real decreto de 11 Julio de 1852, 
favorable á D. Francisco Gómez Acebo, 
en el pleito con la Administración del 
Estado sobre una cuestión idéntica á la 
presente, y solicitó que la carta de pa
gó de que se trata, de igual procedencia 
á la de aquel se admitiese á conversión, 
según tenia pretendido:

Que despues de haber informado so
bre esta solicitud las dependencias gene
rales de Hacienda y la Sección del mis
mo ramo de mi Consejo Real, se resol
vió por Real orden de 24 de Enero últi
mo, de conformidad con lo propuesto 
por dicha Sección, que estando apurada 
la via gubernativa por haber causado 
estado la Real orden de 22 de Mayo, re
vocable solo en la via contenciosa con 
arreglo al Real decreto de 21 de Mayo 
de J853, únicamente restaba á Cordero 

u tilizar dicha via contenciosa anteel Con 
sejo Real, á cuyo efecto se le comuni
case competentemente la Real orden de 
22 de Mayo de 1850:

Vista la demanda que ell interesado 
propuso ante dicho Consejo en 19 de Fe
brero siguiente, reproduciendo la solici
tud que habia sido objeto de sus ante
riores instancias:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide que se desestime la demanda, 
primeramente por m concederla ley es
te recurso, en el caso en ques - halla la 
instancia, por la via contenciosa, ó que, 
cuando á esto se creyere no haber,lugar, 
se desestime también por ser justa y con
veniente la resolución gubernativa:

Vista la ley de 14 de Agosto de 1811, 
permitiendo la centralización de los va
lores de créditos procedentes de sumi
nistros por contratos durante la guerra 
civil como parle de la Deuda flotante:

Vistos los Reales decretos de 26 de 
Junio, 13 de Setiembre y 9 de Octubre 
de 1844, ampliando á las inscripciones 
de la Deuda flotante del Tesoro la con - 
versión en titulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 100, concedida por el 
primero de dichos Reales decretos:

Vista la ley de 14- de Febrero de 1845, 
que señalando el término de cuatro me
ses para la presentación de los títulos 
convertibles, autorizaba á mij Gobierno 
para hacer algunas modificaciones re
queridas por notoria eqüidad, pero sin 
alterar los títulos prefijados:

Vista la Real orden de 29 de Junio de 
1846, en que se declaró que el término 
señalado por la ley anterior no se enten
diese fenecido respecto de aquellos cré
ditos Ilami dos á centralizar por la de 14 
de Agosto de 1841, todavía no repre
sentados por cartas de pago, pero que 
estuviesen presentados á liquidar por 
sus tenedores ántes del 15 de Junio de 
1845:

Vista la Real orden de 18 de Julio de 
1848, según la cual,’ para que los cré
ditos expresados en las anteriores dis
posiciones fuesen centralizables, debían 
ser liquidados y expedirse las corres
pondientes cartas de pago en el preciso 
término de dos meses:

Vista la ley de 3 de Agosto de 1851, 
que manda practicar una liquidación 
general de la Deuda del Tesoro, y en 
ella especialmente los articulos í.° y 5.°, 
que dicen:

«La Deuda del material abraza lodos 
débitos comprendidos en la misma épo
ca '1828 a 1849) que se hallen repre
sentados. por libranzas, carias de pago ú 
oíros documentos expedidos por cuenta y 
cargo del Tesoro, ó que consten en las 
cuentas corrientes de las dependencias 
del Gobierno, y procedan de depósitos 
constituidos en las cajas públicas, rédi
tos de censos, consignaciones de cargas 
de Justicia y derechos do partícipes, 
préstamos, anticipaciones de fondos y 
suministros de efectos, devoluciones que 
realizar de rentas y contribuciones, sal
dos de arrendamientos de rentas públi
cas y de finiquitos de cuentas de emplea
dos, y en general de todo derecho á co 
brar del Tesoro que no consista en suel
dos-ó asignaciones personales de los fun
cionarios y clases pasivas del Estado.

Los tenedores de créditos del material 
recibirán en pago billetes del Tesoro, á 
cuyo reintegro se destinarán por lo me
nos 10 millones de reales en cada año, 
comprendiéndose en los presupuestos del 
Estado la cantidad correspondiente;»

Considerando, en cuanto á la proce
dencia de la demanda contenciosa, que 
el término dentro del cual debe recla
marse de las resoluciones ministeriales 
que causan estado empieza acorrer des
do que se comunican administralivamen- 
te á los interesados:

Considerando que la Real órdende22 
de Mayo de 1850, que causó estado en 
este negocio, se hizo saber á D. Santia
go Alonso Cordero cuando con la de 24 
de Enero, último se le pasó un traslado 
de la misma; y que por consiguiente al 
presentar su demanda en 19 de Febrero 
siguiente, estaba en tiempo hábil pera 
reclamar por la via contenciosa, según 
quedó declarado por la Real orden de 2 
de Junio de este mismo año:

Considei ando que las leyes que arre
glan el pago, ó la forma de pago de la 
Deuda (á no hacerse en ellas declara
ción en contrario), anuíanlas anteriores, 
con respecto á los créditos existentes á 
su fecha, y son aplicables á todos, cual
quiera que sea su estado y la razón de 
su esistencia, y cualquiera que sea la 
causa de no habérseles aplicado las dis
posiciones que ántes regían, par que so
lo así puede el Estado conciliar sus com
promisos con los medios de satisfacerlos, 
y arreglar con datos seguros la contabi
lidad pública:

Considerando que esta inteligencia de 
las leyes de la Deuda, que se desprende 
de su indole 'y naturaleza, está ademas 
corroborada por la letra misma de la de 
3 de Agosto de 1851, en la cual se ha
lla y se señala la forma de pago, no so
lo de los créditos no presentados ántes 
y de los que constaban en las Oficinas 
no estando aún liquidados, sino hasta 
de los que lo'estaban y hasta de los que 
se hallasen ya representados por cartas 
de pago expedidas á cargo del Tesoro:

Considerando que, aun de excluir solo 
de la aplicación de las citadas leyes los 
créditos en que los interesados pudieron 
gozar ántes de su fecha la conversión 
y demas beneficios de las disposicio
nes anteriores, á no haber habido de 
parte de las oficinas detención en el des 
pacho de los expedientes, se seguiría el 
inconveniente de tener que examinar en 
cada caso si la conducta de dichas ofici
nas habia sido culpable, ó si la demora 
nació de trámites indispensables ó de 
causas emanadas de los mismos intere
sados, cuyo exámen, á más de imposible* 
seria ocasionado á grandes abusos:

Considerando que áun admitida la po
sibilitad y la prueba de culpa ó deten
ción indebida par parte de las oficinas 
en determinado caso, esto podría dar 
acción para reclamar perjuicios contra 
ellas ó contra el Estado, en los plazos 
y del modo (pie dispone la ley de Con
tabilidad, pero no derecho á excepcio
nes del cumplimiento y aplicación de 
las leyes de la Deuda:

Considerando por estas razones, que 
todas, las deudas á cargo del Tesoro, 
contraídas desde 1.” de Mayo de 1828 
hasta 31 de Diciembre de 1849, cual



quiera que fuese su origen y estado, de
ben entenderse sujetas por la misma ley 
á la forma de pago que ella estableció 
según sus diferentes clases, con tal que- 
á su fecha no se hallaseis ya convertidas:

Considerando que el crédito, cuya 
conversión pretende D. Santiago Alonso 
Cordero, siendo deuda del Tesoro con- 
traída dentro de la citada época, liquida
da y. representada por una carta de pa
go de la Administración militar, no se 
hallaba convertido á la fecha de la ley 
de 3 de Agosto de 1851, y quedó por lo 
tanto sugelo, en cuanto á la forma de pa
go á lo determinado en la misma:

Considerando que no puede aprove
charle para variar la condición que le da 
Ja ley la circustancia de ser un residuo 
del total que le liquidó la Hacienda mi
litar, que se ha convertido en su mayor 
parle, porque asi como no tuvo obliga
ción de convertirlo en su totalidad, si lo 
hubiese percibido junto, y pudo dar a 
una parte otro destino, si estaba esto en 
su interés, de la misma manera no tiene 
derecho á que la parle de la totalidad 
percibida despues se convierta del modo 
que lo fué la otra, con infracción de los 
principios generales sentados:

Considerando por todo lo dicho que 
el crédito actual de D. Santiago Alonso 
Cordero, atendido su origen y clase, no 
puede hoy ser pagado por conversión en 
títulos del 3 por 100 de la manei a que 
lo solicita, sino que debe serlo con suje
ción á lo dispuesto para los de su especie 
en la dicha ley de 3 de Agosto de 1851 :

Oido mi consejo Real, en sesión á que 
asistieron D Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, Don Saturnino Calderón 
Collantes, D. Florencio Rodríguez Va- 
amonde, D. Antonio Caballero, I). Ca
yetano de Zúñiga y Linares, D. José 
Velluti, D. Manuel de Sierra y Moya, D. 
Francisco lames Hévia. D Anlorio Na
varro de las Casas, D. José María Trillo, 
D José Antonio de Olañela, D. Santia
go Fernandez Negrete, D. Antonio Es
cudero, D- Diego López Ballesteros, D. 
Jesé Sandino y Miranda, I). Fernando 
Alvarez, D. Fermín Salcedo y D. José 
Caveda, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en desesti
mar la'demanda de 1). Santiago Alonso 
Cordero, y en mandar que sea satisfecho 
el importe de la carta de pago con entera 
sujeción y arreglo á lo que dispone la ley 
de 3 de Agosto de 1851 para los de 
igual naturaleza; confirmando mi Real 
orden de 22 de Mayo de 1850, en loque 
sea conforme con esta resolución, y re
vocándola en lo que no lo sea.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro do la Gobernación, Ven
tura Díaz.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, acorde que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique á las partes por cédula de 
Llgier, y se inserte en la Gacela, deque 
certifico.

Madrid 25 Febrero de 1858.—Juan 
Suiryé.

SECCION DE GOBIERNO.

Circular num. 11 3.
En Mayo de 18-57, y con motivo de 

haber sido robadas las iglesias de mu
chos pueblos del reino, se escitó el celo 
de la Guardia civil á fin de que vigilase 
los templos, ya que no basta hoy á de
fenderlos de algunos mal vados el respeto 
á las cosas sagradas, que en otro tiempo 
daba seguridad aun á las hermitas situa
das en despoblado. Sin embargo de esto, 
y de las órdenes que en particular se 
han comunicado, las profanaciones y ro
bos se suceden con una repetición, que 
lastimando en lo mas vivo los sentimien
tos religiosos de S. M. y de su pueblo, 
produce en la opinión el efecto desfavo
rable que es consiguiente. Tal estado de 
cosas no puede continuar sin mengua 
del prestigio de los encargados de la 
Administración, y es preciso que los 
Alcaldes se dediquen con toda preferen
cia á remediarlo en lo que respecta á su 
término jurisdiccional. Dedos especies 
son las gestiones que están llamados á 
practicar en la materia; las primeras de 
mera precaución, tales como la vigilan
cia sobre los sospechosos, la persecu
ción de vagos y mal entretenidos, y to
das aquellas, que consideren oportunas 
adoptar de acuerdo con el Párroco, ha
ciendo asegurar y custodiar los edificios 
consagrados al culto, patrullando duran 
le la noche dos ó mas vecinos, puesto 
que las alhajas y objetos de valor, que 
contienen aquellas no será fácil deposi
tarlas en sitios, que reunan las condi
ciones necesarias de seguridad. El otro 
orden de medidas se refiere á la repre
sión de delitos: no basta dar conoci
miento de los que se cometan á los Jue
ces de primera instancia, pues sabiendo 
las autoridades locales como están obli
gadas á saber, quiénes son los habitan
tes de su distrito de los cuales puede 
con fundamento concebirse sospechas, 
conlandoconel auxilio de la Guardia ci
vil, deben dedicarse con toda actividad 
al descubrimiento y aprehensión de los 
delincuentes, á reunir datos, que sirvan 
para la comprobación de los hechos, y á 
facilitar la acción de la justicia; com
prendiendo no es bastante que bajo la 
impresión de esta circular dén órdenes 
vagas, que suelen olvidarse prontamen
te, sino que es menester concretarlas de 
un modo esplicito, y asegurarse de que 
son cumplidas; por tanto, espero me 
avisen el cumplimiento del servicio ve
cinal que dejo indicado, en el concepto 
de que sabré con especial agrado que 
merced á su previsión se han evitado 
en esta provincia los atentados referi
dos, estando por el contrario resuelto á 
castigar con rigor á aquellos que sean 
morosos en el cumplimiento de esta obli
gación. Burgos 26 de Abril de 1858.— 
José López y Vera.

Circular num. 114.
El Juez, de primera instancia de Po

tes con fecha 10 del actual me dice lo 
que sigue.

En este Juzgado de primera instan
cia se sigue causa criminal de oficio, 

| contra Antonio Butrón, (vizcaíno) por 

lesiones inferidas á Antonio Abasólo, la 
noche del domingo 7 de Febrero últi
mo en la taberna del pueblo de Vejes, 
precediendo una pequeña riña entre 
ambos.'

Visto el resultado de las declaracio
nes del sumario y la ausencia del Anto
nio Butrón, de conformidad con lo pedi
do por el Promotor fiscal, se ha acordado 
oficiar á V. S. á fin de que insertándose 
en los Boletines oficiales de la provincia 
de su digno mando, y adoptándose las 
demas disposiciones conducentes pueda 
comparecer el referido Butrón en este 
juzgado, á donde caso de ser habido se 
le hará conducir de justicia en justicia 
y cuyas señales se expresan á continua
ción.

Y se inserta en el Boletín oficial á los 
efectos expresados. Burgos 21 de Abril 
ac1858.—José López y Vera.

Señas.
Antonio Butrón, vizcaíno, que se ocu

pa en los trabajos de minas y carrete
ras, es como de 24 á 25 años, su esta
tura 5 pies sobre poco mas ó menos, 
pelo rubio largo, ojos garzos, nariz re
gular, color bueno y encendido, barba 
poco poblada; viste por lo regular pan
talón de pana, color de lagarto, chaque
ta de bayeta encarnada, con el cuello, 
puños y coderas de pana negra y boto
nes en las bocamangas, faja de lana 
morada, rebiteada con cinta de algodón 
de la polca, voina encarnada y calza 
borceguis; sin que pueda fijarse si tiene 
alguna seña particular

Circular num. 11 5.
No habiéndose presentado aun en la 

Comisaria de esta Capital los pueblos 
que se expresan á continuación, a reco
ger los documentos de vigilancia públi
ca, apesar de lo dispuesto en la circular 
número 22 inserta en el Boletín Oficial 1 
de 19 de Enero último; les prevengo lo 1 
verifiquen en el término de ocho días, | 
bajo la multa de cien reales.=Burgos I 
26 de üclubre de 1858.=José López y ! 
Vera.

Pueblos que se citan.
Abellanosa del Páramo.
Agés.
Alvillos.
Arcos.
Arlanzon.
Arroyal.
Cabía.
Carcedo.
Cardiñadijo.
Celada del Camino.
Celadiila Sotobrin.
Cueva de Juarros.
Estopar.
Frandovinez.
Fresno de Rodilla,
Galarde.
Hontomin.
Honloria de la Cantera.
Hormaza.
Huérmeces,
Ibeas de Juarros.
Isar.
La Molina.
LaJNuez de Abajo.
Las Celadas.
Los'Ausines.
Las Rebolledos.
Lodoso.
Las Quintanillas.
Los Tremellos.
Mansi lia de Burgos
Marmellar de Arriba,
Mazuela
Modubar de la Emparedada.
Ornillos del Camino.
Palacios de Benaber.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo.
Pedresa Rio de Urbel.
Quintanadueñas
(Juiulanaortuño.
Quintanapalla.

Quintanilla Somuñó.
Ravé de las Calzadas.
Renuncio.
Revilla del Campo.
Revillarruz.
Riocerezo.
Rioseras.
Robredo Temiüo.
Ros y Monasteruelo.
Rubena.
Saldaña.
Salgüero de Juarros. • 
San Adrián de Juarros. 
San Mamés de Burgos. 
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de Juarros.
Santa Maria Tajadura.
Sanlovenia.
Sarracín.
Sotopalacios
Sotragero.
Susinos
Toves y Raedo
Ubierna y San Martin.
Urrez
Vilbiestre de Muñó.
Villagonzalo Pedernales.
Villagulierrez.
Villamiel de la Sierra.
Villanueva Rio Ubierna.
Villarmentero.
Villarmero.
Villasur de Herreros.
Villaverde Peñaora.
Villayerno y Morquillas.
Villorejo.
Villorobe.
Zalduendo
Zumel.
Villalonquejar.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Relación número 43.

Los interesados que á continuación se 
espresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nata, puedan acudir por sí ó por mediode 
persona autorizada al efecto en la fonm 
que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería déla 
Dirección general de la Deuda de 10i 
3 en los dias no feriados, á recoger te 
créditos de dicha Deuda que se han emiti
do á virtud délas liquidaciones practica
das por la Contaduría de Hacienda pú
blica de esa provincia; en el concepto 
de que previamente han de obtener del 
Departamento de Liquidación la factun 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número dt 
salida de sus respectivas liquidaciones

BURGOS.
Niídarodediasa" INTERESADOS.

48373 1). Francisco Asensio.
48374 D. Epifanio Barcena.
48375 D. Gabriel Medina.
48376 D. Juan Pascual.
48377 D Juan de los Ríos.
48378 I) José María Tejada.
48379 D. Santiago Villada.
Madrid 15 de Marzo de 1858.=V.° B' 

El Director general Presidente en Co- 
comision=Paslor.=EI Secretario Angel 
F. de Heredia.

ANUNCIO PARTICULAR

Contaduría de la Real Casa-Hospital 
del Rey.

Hallándose vacante la plaza de prac
ticante de Medicina de este estableci
miento, se anuncia al público para que, 
los sugetos que se encuentren adornados 
de los conocimientos y circunstanciasne
cesarias para desempeñarla y deseen ob
tenerla, puedan presentar sus memoria
les á la lima. Señora Abadesa del Real 
Monasterio de las Huelgas, dentro del 
plazo de 15 dias, contados desde la fe 
cha Hospital del Rey 19 de Abril de 
1858. — SUberio Bonifaz.

IMPRENTA DE CARIÑENA.


